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Sustanciación N° 401
Radicado 05266 31 03 003 2022 00337 00
Proceso Ejecutivo
Demandante Banco Davivienda s.a.
Demandado María patricia Tobón Molina
Asunto No accede a compartir expediente.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

No se accede a la remisión del link del expediente digital (Fls.06 del cuaderno

principal), toda vez que quien lo solicita no aportó prueba sumaria que permitiera

acreditar los presupuestos del artículo 123 numeral 4 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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